
Ref: Pertenencia N° 2021-089 
Demandante: JOSÉ ERACLIO RIAÑO AVENDAÑO Y OTRO 

Demandado: NELSÓN MARIO MUÑOZ SALCEDO Y OTROS 

 

                                                                   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, julio veintiuno (21) de dos mil veintidós 

(2022). 

 
Visto el informe secretarial, requiérase al INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTIN CODAZZI, por segunda vez para que, a la mayor brevedad 
posible, remita la contestación a nuestro oficio N° 235 de 27 de septiembre 

de 2021, el cual fue enviado por vía electrónica el 4 de octubre de 2021, con 
el fin de continuar con el trámite del proceso. Por secretaria ofíciese. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_25_DEL 
     DIA DE HOY, _22-07-2022. 
 

 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES  

Secretario 
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